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Soledad, siete (7) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Señora Juez, paso a su Despacho el proceso ordinario laboral de la referencia, informándole 

que se encuentra pendiente realizar el reparto y remitir el expediente al Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Barranquilla para que se surta el recurso de apelación interpuesto contra el 

auto del 5 de febrero de 2020. Sírvase proveer. 

  

 
 

 
 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. siete (7) de mayo del año 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el expediente recibido del Juzgado 1° Civil del Circuito de Soledad, tenemos que el 

día 27 de febrero de 2020 profirió auto concediendo el recurso de apelación interpuesto contra 

el auto del 5 de febrero de 2020; sin embargo, en el expediente ni en el aplicativo Justicia 

Siglo XXI web se evidencia el reparto ni remisión al superior funcional. 

 

Por lo anterior, se ordenará que por Secretaría se realice el reparto ante la Honorable Sala del 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Barranquilla del recurso de apelación interpuesto 

contra el auto del 5 de febrero de 2020, y se realice la remisión del expediente a través del 

aplicativo BEST DOC. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  POR SECRETARÍA realícese el reparto ante la Honorable Sala del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Barranquilla del recurso de apelación interpuesto contra el auto 

del  5 de febrero de 2020 y remítase el expediente a través del aplicativo BEST DOC. 

 

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO  08758311200120050034500 

DEMANDANTE EFRAIN PINO LOPERA 

DEMANDADO MUNICIPIO DE PONEDERA 

DESICIÓN AUTO REQUIERE 
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SEGUNDO: La presente decisión será notificada por estado, el cual será publicado en el 

aplicativo TYBA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALBA ZULEY LEAL LEÓN  

JUEZ 

 

Aleja 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO DE FECHA   8 DE MAYO DEL 
2024 
EL SECRETARIO,   
 

 
 
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 
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